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IATI Grandes Viajeros 

Detalle de la cláusula de deportes de aventura cubiertos en póliza 
SIN SUPLEMENTO 

Se entienden comprendidas dentro del ámbito de cobertura de la presente póliza las 
siguientes actividades, siempre y cuando no sean el motivo principal del viaje y no se realicen 
con carácter profesional y/o de competición:

Atletismo, actividades en gimnasio, actividades rancheras (capeas, etc.), baloncesto, barcos a motor 
(con conductor), paseos en bicicleta, canoa, curling, deportes de tiro / caza menor, excursiones 
organizadas en globo, excursionismo en general, footing, fútbol, golf, hidropedales, juegos de pelota, 
juegos de playa y otras actividades de playa y campamento, karts, kayak, motos acuáticas, motos de 
nieve, natación, navegación a vela, orientación, paddle surf, pádel, paintball, paseo turístico en 
helicóptero, patinaje, pesca, piragüismo, puente tibetano, raquetas de nieve, rocódromo, rutas en 4x4, 
segway, senderismo, snorkle, surf y windsurf, tenis, tirolina, trekking por debajo de 3.000 metros de 
altitud, trineo en estaciones de esquí, trineo con perros (mushing), turismo ecuestre, y cualquier otra 
actividad de similares características siempre y cuando sean aceptadas previamente por ARAG.

Detalle de la cláusula de deportes de aventura cubiertos en póliza 
CON SUPLEMENTO 

Adicionalmente y mediante el abono de la correspondiente sobreprima a ARAG, el ámbito de 
cobertura podrá ampliarse respecto de las siguientes actividades:

Aguas bravas, airsolf, barranquismo, buceo y actividades subacuáticas a menos de 20 metros de 
profundidad, búlder hasta 8 metros de altura, equitación, escalada deportiva, esgrima, espeleología a 
menos de 150 metros de profundidad, esquí acuático, fly surf, hidrobob, hidrospeed, kitesurf, 
cicloturismo, travesías en bicicleta de montaña, psicobloc hasta 8 metros de altura, quads, rafting, 
rapel, salto elástico, supervivencia, trekking hasta 5.400 metros de altitud, y cualquier otra actividad 
de similares características siempre y cuando sean aceptadas previamente por la ARAG
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EXCLUSIONES 

Quedan expresamente excluidas del ámbito de cobertura del presente seguro, las siguientes 
actividades:

Actividades desarrolladas a más de 5.000 metros de altitud (y trekking por encima de 5.400 metros de 
altitud), actividades subacuáticas a más de 20 metros de profundidad, artes marciales, ascensiones o 
viajes aeronáuticos, big wall, bobsleigh, boxeo, carreras de velocidad o resistencia, caza mayor, 
ciclismo en pista, ciclocross, deportes de lucha, deportes con motocicletas, escalada alpina, escalada 
clásica, escalada solo integral, escalada en hielo, esquí, deportes de invierno, escuelas deportivas y 
asociaciones, espeleobuceo, espeleología a más de 150 metros de profundidad, espeleología en simas 
vírgenes, lancha rápida, luge, polo, rugby, trial, skeleton y cualquier otra actividad no aceptada 
expresamente por la Compañía.

En cualquier caso, queda excluida del ámbito de cobertura del presente seguro la práctica 
profesional de cualquier actividad deportiva y/o de aventura y la participación en competiciones 
deportivas, oficiales o privadas, entrenamientos, pruebas y apuestas. Se entenderá por “competición” 
toda ocasión en que la actividad deportiva se realice en el marco de un acto u evento cuya 
organización corra a cargo de un tercero distinto del Tomador y/o del Asegurado. A efectos de esta 
póliza.
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